
  

ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS Y ESTRUCTURAS S.A. 1LdiS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEI 2017 

1. 

ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS Y ESTRUCTURAS S.A. L£S5, se constituyó por 
escritura pública cn marzo sicto del 2005, 

Su domicilio esiá ubicado en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas, 

Capital suscrito US$86,000, Número de Acciones K6,000, Valor de acción 

11551 

Su actividad principal es la fabricación, importación, exportación y 
comercialización de productos metalmecánicos. 

Moneda funcional 

Los estados linancieros son presentados en dólaros de los Estados Unidos do 
América moneda de medición de la Compañía y de curso legal y de unidad de 
cuenta dol Ecuador desde Marzo del 2000, 

Bases de presentación 

La Compañía lleva sus repistros de comebilidad y prepara sus ostados 
financieros de acuerdo vor: las Normas Internacionales de Contabilidad NEC y 
politicas y prácticas establecidas O permitidas por la Suporintendencia ce 
Compañías, entidad encargada de su control y vigilancia. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NAF requiero el uso 
de ciertos estimados contables críticos. “También reguicro que la gerencia 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación do las polílicas contables de la 
Compañía. Los estados financieros son presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América moneda de medición de la Compañía y de curso legal y de 
unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000.



Aplicación unilorme de la última versión de las NTF. 
  

La Compañia estará obligada a uplicar las MILE en la versión vigente, 
traducida oficialmente al idioma castellano por cl Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad  (JASCF) según Resolución 
SCICLCPAIPRS.G.11.010 estableció que, Cusendo usa compañia se 

conslituya, a partir del año 2011, deborá aplicar direniamente las Normas 

internacionales de Inltemación Financiera “NTF” completas o la Norma 
Internacional de información Ninancicra pura Pequeñas y Medianas Entidades 
(NUF para las PYMES), de acuerdo e lo establocido en numeral 3 del articulo 
primero de la Resolución No. 08.6 ,P8C,010 del 20 de noviembre del 2008, 

publicada en el Registro Oficial No.498 del 31 de diciembre del 2008, 
reformado con el artículo torcero de la prescate resolución, en cuyo caso no 
tendrá período de transición, por tanto no ostá obligada a presentar los 
conciliaciones, m elaborar el cronograma de implementación de las NIF. 
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Se permite la aplicación amticipada de estas nofmas nuevas y revisadas, 

NIF 9 Instramentos financieros 

En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIF 9, 

principalmente para inchuir lo siguiente: 

- Requerimientos de deterioro pura activos financieros y. 

- Modificaciones limitadas a los Scquisites de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable ton cambios 
en otro resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simplos. 

Los requisitos claves de la NI9: 

Todos los activos financicros que se clasifican dentro del alcance de la 
NIC 39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su 

costo amortizado o valor razonable, Ispecificamente, los instrumentos 
de deuda que se mantienes dentro de un modelo de nogocio cuya 
objetivo sea ul de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que 
tengen fajos de efectivo coniraciluales que son ánicamente puyos de 
capital e inieveses sobro cl cantal pendiente por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los periodos contables posteriores. Los 
instrumentos de dcuda mantenidos cn un modelo de nogocio cuyo 
objetivo sc cumpla tanto al recaudar los Hujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tongen lérminos 
contraciualey del activo financiero que dan lugar en lechas especificas 
a (lujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intercsos 
sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral. Todas las otras inversiones de 
deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los 
períodos contables posteriores. Además, bajo la NIF 9, las entidades 

pueden hacer una ciceción irrevocable para presentar los cambios 
posteriores en cl valor taromable de una inversión de patrimonio (no 
mautenida para negociar) en otro resultado integral, y solo con el 
ingreso por dividendos iencralmente reconocido en cl resultado del 
periodo, 

 



+ En fa medición de los pasivos financieros designados a valor razonable 
con cambios en result«dos, la NIF 9 requicro que el importe generado 
por cambio en cl valor reronable del pesivo financiero que sea 
atribuible a cambios co el riesgo de crédito del roferido pasivo, se 
presente cn otro resultado integral, a menos que, el seconocianento de 
los efectos de dos caminos cn cl riesgo de crédito del pasivo en otro 
resultado integral genere una asimetría contable en el resultado del 
período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero no son pesteriormente roclasificados al 
resultado del periodo. Según la NIC 39, la totalidad del importe del 
cambio en el valor razonable del pasivo linancicra designado a valor 
razonable con cambios en resultados se presenta cn cl resultado del 
períado. 

MUF 15 Ingresos Procedentes de vontratos con los cblentos 

En mayo del 2014 so emitió la NTF 15, que estamleco un modelo extonso 
y detallado que deben utilizar las entidades en cl regisiro y 
reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con clientes. La 
NIF 15 reemplazará el actual lincamiento de reconocimiento de ingresos, 
incluyendo la NIC 18 ingresos, la NIC 11 Contratos de Consirueción y las 
interpretaciones respectivas en la Jecha en que entro cn vigencia, 

El principio fundamental de la NTF 15 es que una catidad debería 
reconocer el ingreso que represcnta la trunsforcncia de bienes o servicios 
establecidos contractualmente a dos clientes, en un importe quo tofleje la 
contraprestación que ía entidad espora recibir a cambio de bicnes o 
servicios. Especificamento, la nomma añade un modcio de 5 pusos pata 

comabilisar cl ingresa: 

Paso E: identificar el contrale con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Puso 3: determinar el precio de la lremsacción. 

Paso 4; distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución 
un el contrato. 
Paso $: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la cantidad 
satisfaga la obligación. 

Según la NU 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (0 en Ía 

medida que) se satisfaga tna obligación de ojccución, es dectr, cuando el 
“control? de los bienes y servicios relacionados con una obligación de 
cjecución particular es transferido ul cliente, Se han añadido muchos más 
lineamientos detallados cn la NIF 15 para poder malizar situaciones 
específicas, Además, la NTIF 15 roquiere amplias revelaciones. 

 



  

Modificaciones a lua NUF 41 Contabilización de adquisiciones de 
intereses er Operaciones Conjuntas 

Las modificaciones a lo NH 11 proporcionan Tineamientos para 
determinar cómo contabilizar la adquisición de una operación conjunta 
que emsltuya un negocio, según la definición de la NH 3 
Combinaciones de Negocios. — Específicamente, las modificaciones 
establecen que deberian aplicarse los principios relevantes de contabilidad 
de combinaciones de negocios de la NUF 3 y de otras noemas (por 
ejemplo, NIC 36 Deterioro de Activos, con respecto A la prucba de 
deterioro de una unidad generadora de efectivo a la que se ha distribuido 
la plusvalía en una adquisición de une opcración conjunta). 
Deben utilizarse los misimos requisitos para la formación de una operación 
conjunta si, y solo si, Un negocio existente es aportado a la operación 

conjunta por una de las partos que participa en ella, 

“Cambién se requiero a un oporador conjunto, revelar la infomación 
relevante solicitada por la NIF 3 y otras normas de combinación de 
UCHOCIOS. 

Las modificaciones a Ja NI 11 se aplican de manera prospectiva, pera 
períodos anuales que commcucen a pertic del 1 de cacro de 2016 u 
posteriormente, La Gerencia del Grupo provó que da aplicación de estas 
modificaciones en el futuro no puedo tener un impacto significativo sobre 
los importes roconueidos ca los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de los Métedos 
Aceptables de Depreciación y Amortización 

Las nodilicaciones a la NIC 16 les prohiben a las cutidades utilizar un 
mélodo de depreciación para partidas de propiedad, planta y equipo 
basado en el imgroso, Mientras que las modificaciones e la NIC 38 
introducca la presunción rebatible de que cl ingreso no es un principio 
apropiado para la amortización de un activo intangible, Esta presunción 
solo puede sor rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

Cuando el activo intangible es cxpresado como medida de ingreso o 
Cuando se pueda demostrar quo un ingreso y el consumo de beneficios 
económicos del activo intangible we encuentran cstrechimncnto 

relacionados, 

Las modificaciones se aplican prospeetivamente para periodos «muales 
gue comiencen a partit del 3 de enero de 2016 o posteriormente, En la 
actualidad, ol Grupo usa cl mélodo de línea recta para ta depreciación de 
propiedades, planta y equipo. Ta Gerencia del Grupo considora que cl 
aiéindo de línea recta es cl más apropiado pura roflejar el consumo de 
beneficios económicos inherentes a dos respectivos activos. 

 



  

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41: Agricultura; Plantas 
Productoras 

Las modificaciones a la NICI6 y NIC 4] delinen el concepto de planta 
productora y requieren que los acíivos biológicos que complan con esta 

definición scan contabilizados como propicded, planta y equipo, de 
conformidad con la NIC 36, en lugar de la NIC 41, El producto agricola 

de plantas productoras se sigue contabilizando sogún la NIC 41. 

Modificaciones a la NIC 19: Planes de Beneficios Deofinidos: 
Aportaciones de tos empleados 

Las modificaciones a la NIC 19 cxplican cómo deberían contabilizarse las 
aportaciones de los empleados o terceras partos que se encuentren 
vinculadas a los plenes de beneficios definidos, mediante la consideración 

de si dichos beneficios depcaden del múmero de años de servicio del 
empleado, - 

Para las aportaciones que son independientes del número de años de 
servicio, la entidad dos puede reconocer como uña reducción en el costo 
del servicio ca el periodo cn el que se proste el servicio o atribuirlos a los 
periodos de servicio del empleado ulilizando el método de la unidad de 
crédito proyectado, imientras gue las aportaciones que dependen dol 
número de años de servicio, se requiere que la entidad los atribuya a los 

años de sorvicio del empleado. 

Mejoras anuales a las NIF Cielo 2010 - 2042 

Las mejoras anuales a des NIF Ciclo 2010-2012 ingluyon algunos 
cambios a varias NTTF que se encuentran resurmidas a continuación: 

- Las modificaciones a la NUF 2 .() cambien las definiciones de 
“condiciones necesarias pura la irrevocabifidad de la concesión” y 
“condiciones de mercado” y (11) añaden deliniciones para “condiciones 
de rendimiento” y “condiciones de servicio”, que anteriormente se 
encomiraban incluidas en la definición de “condiciones de 
irrovocabilidad de la concesión”. las modificaciones a la NHF 2 se 
encucniran vigcntos para lransacciones de pagos hasados en meciones, 
en los que la fecha de otorgamiento es el l de julio de 2414 0 posterior. 

 



  

las modificaciones a la NHF 3 explican que la contraprestación 
contingente, clasificada como un activo o pasivo, debería medirse a 
valor razonable en cada fecha sobre la que se intorma, 
indepcadientemente de que la consideración contingonte sea UN 
instrumento financiero dentro del alcance de la NUF 9, de la NIC 39, 0 
un activo o pasivo no financioro. Los cambios al valor vazonabie (que 
¡o se traen de ujustes de la medición del período) deberían 
roconocerse como ganancias o pérdidas, Las modificaciones u la NI 
3 se encuentran vigentes para combinaciones de negocios ca los que la 
fecha de adquisición sea el 1 de julio del 2014 0 posterior. 

Las modificaciones a la NEE 8: (1) requieren que una entidad revelo los 

juicios de la gerencia al aplicar los criterios de agregación a los 
segmentos de operación, incluyendo una descripción de los sagmenios 
Operativos añadidos y los indicadores económicos cvaluados para 
determinar que los segmentos teugan “carecterísiicas cconómicas 
similares” y (1) clarifican que una conciliación del total de activos de 
segmentes sobre los que se debe informar, con relación a los activos de 
la entidad solo debería incluirse si dos activos del segmento se 
propercionan, de mancra regular, al responsabde de la toma de 
decisiones de operación. 

Las modificaciones a las bases para las conclusiones de lu NIF 13 
aclarar: que la eraisión de esta norma y las modificaciones posteriores a 

la NIC 39 y a la Nil 9 no suprimen la capacidad de medir las cuenlas 
por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasa de interés establecida, a 
los importes de las facturas sin descontar, cuando el efceto de 

descontar no sca significativo. En vista de que las modificaciones 10 
comilicnon ninguna feche para entrar cn vigoncia, se considera que 
deben entrar en vigencia de iumediato, 

Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 eliminen ciertas 
inconsistencias en la contabilidad de depreciación y/o emoriización 
acumulada cuendo se reevalúa ima partida de propiédad, planta y 
equipo o un activo intangible. Tas normas modificadas clarifican que 
el importe en libros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación 
de importe en Hibros del activo y que le amortización y/o depreciación 
acumulada es la diferencia entro cl importe bruto en Ribros y el importe 
del activo, luego de considerar las pérdidas por deteriora acumuladas. 

Las medificaciones a la NIC 24 elarilican que una emprosa 

administradora que provee de servicios de personal clavo de la gercicta 
a la cantidad que informa, cs una parte relacionada de dicha entidad 
intormante. Por consiguiente, la entidad que informa debería revelar 

como transacciones con partes relacionadas, los importes incurridos 

para el servicio pagado o por pagar u la empresa administradora por 
proporcionar servicios de personal clave de la gerencia. Sin embargo, 
no se requiere la revelación de dos componentes de dicha 

compensación.



Mejoras anuales a las NIEF Ciclo 2011 - 2013 

Las mejoras anuales a las NIF Ciclo 201] - 2013 incluyen algunas 
inubficaciones a varias NIF que so encuentran resuntidas a continuación: 

- Las modificaciones e la NUP 3 clarifican que esta norma no aplica a la 
contabilización de formación de todo tipo de acucrdo comjunto en los 
estados financieros de dich acuerdo conjunto. 

- Las modificaciones a la NIF 13 explican que el alcanoc de ta 
cxcepción del portafolio de inversiones para medir el valor razonable 
de un grupo de acifvos financieros y pasivos financieros cn una base 
neta, incluyo a todos los contratos que están dentro del alcance de, y 
contabilivados de acuerdo con la NIC 39 o la NIF 9, incluso si estos 

contratos no cumplen con las definiciones de autivos fimancicros u 

pasivos financieros estabiccidns en la NIC 32. 

- Las tnodificaciones la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y da NI 3 no 
sop mutuamente excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede 

ser requerida. Por do tenio, una entidad que adquiera una propiedad de 
inversión debe delerminer si: 

4) El lanucble cumple con la definición de propicdad de inversión 
establecida co la NIC 40 y, 

b) La transacción cumple con ta definición de combinación de 
negocios sogún la NUF 3, 

4. — Principales políticas contables 

Sus políticas importantes de Contabilidad se detalian a continuación: 

u) Vfcetivo y equivalente de efectivo 

El efectivo comprende el efectivo disponible y depóxitos a la vista cn bancos. 

b) Deudores comerciales y atros 

Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de 

las cuentas por cobtar no tienes intercses. Al fil de cada periodo sobre el 
que so julerma, los impories ca libros de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar sc revisan para delcrminar si existe alguna evidencia 

objetiva de que no vayan a ser recuperables. 

Si es asi, se reconoce inmediatamente cn resultados una pérdida por deterioro 
del valor. 

 



) tuventarios 

Están registrados al costo de adquisición y valorados mediante ol mélodo 
promedia, su costo 10 excede el valor del mercado. 

d) Propiedades, plantas y equipos 

Las partidas de propiedades, planes y couipos sc miden al costo menos la 
depreciación — ucumutada y cuslquier pérdida por deterioro del valor 
acumulada. 
La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus 
valores residuales a lo largo de se vida til ostimada, aplicando el método de 
línca recta, Tos valores residuales y la vida til de los aclivos se revisan y 
ajustan, de ser necesario, a la fccha de cada estado financiero. 
Las ganancias y pérdidas por fa venta de uetivos corresponden a la diferencia 
entre los ingresos de la transacción y el valor en Hibros de los activos. Estas $0 
incloyen en el estado de resuliados. 

En la depreciación de tas propiedades, instalaciones y cquipos se utilizan Tas 
sisulentes tasas: 

Fdificios 5% 
Vehiculos 20% 

Equipos de computación 

33% 
Maquinaria, y equipos de oficina 10% 

€) Acrecderes comerciales 

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de 
crédito normales y no tionon intereses, 

E Beneficios a los empleados — pagos por largos periodos de servicios 

El pasivo por ubhigaciones por beneficios a los cmipleados está relacionado 
con lo establecido por el código de trabajo. 

Pensiones.- La Compañía tiene planes de pensiones de beneficios definidos 
para Jubilación Patronal. Uta plan de pensiones de hencficios definidos es n 
plan de pensiones que define un monto de beneficio de ponsión que un 
empleado recibirá a su retiro, el cual usualmente dependerá de uno o más 
Júcteres, tales como edad, años de servicio y compensación.



1] Código de Trabujo establece el pago obligatorio de jubilación patronal a los 
empleados que presten 23 años de servicios contimos o el pago de la parto 
proporcional para los empleados que trabajen entro 20 y 25 años para bn 
nismo empleador, 

La obligación por cl beneficio definido $0 calcula anaalawnte por actuarios 
independientes. 

Beneficios por cese.- 1 beneficio por cose s0n pagaderos cuando la relación 
laboral se interrumpe antes de la fecha normal de retiro o cuando un empleado 
acepta volmtariemoente ol cese a cambio de estos hencficios, Ta Compañía 
reconouc los beneficios de cese o desalucio cuando está demostrablemente 
comprometido ya sea: a poner fin a la relación laboral de empleados de 
acuerdo a un plan formal detallado sin posibilidad «de renuncia; o de 
proporcionar beneficios por ccse como resultado de una oferta hecha para 
incentivar el rotivo voluntario, 

T) Código de 'Lrubajo estableco que en caso de desalrucio, el empleador 
bonificerá al trabajador con el 25% del cquivalenio a la Última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados « la misma empresa o 
empleador. La Compañía renlizó provisión para este concepto mediante un 

esudio actuarial efcctuado por peritos independientes, 

2) Impuesto a la renta 

El impeesto a la renla se carga a los rosullados del año por el méindo del 
impuesto £ pagar, 

La Jcy de Régimen Tributario Interno y Reglamento también establecen que 
las sociedados calculacán y pagarén un anticipo al impuesto 4 renta 
equivalonte u la suma matamálica de lo siguientes rubros: 

0.2% del putrimomio total. : 
0.2% del total de costos y gastos deducibles a efecto del impuesto a la 
renta. 
0,4% del activo total, y 

0.4% del tolal de ingresos gravables a efecto del impuesto a la renta. 

1d anticipo pagado originará crédito iributario únicamente ca la parte que no 
exceda al impuesto a la renta causado, 

Según ci Código Orgánico de la Producción, Comewio e Inversiones 
publicado en el Registro Oficial 351-S, 29 X1H-2070, reformó la tarifa del 

impuesto a la renta al 22% pera las sociedades, el que se aplicará de la 
siguiente manera: para el ejercicio ceonómico 2011 la tarila será del 24%, para 
el 2012 será del 23% y a partir del 2013 xe aplicará el 22%. 

     



  

hi) Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta difurido se provisiona en su totalidad, usando el mótodo 

del pasivo, sobre las «lerencias temporales que surgen entre las bases 
tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros consolidados. Sin embargo, cl impuesto a la renta diferido 

que surge por el reconociniento inicial de im activo o un pasivo en una 
transacción que no comesponda a una combimación de negocios que al 
momento de lu transacción Do afecta ni la utilidad ni la pérdida contable 
gravable, no se registra. 11 impuesto a la renta diferido se determina usando 
tasas tibutacias (y legislación) que han sido promulgadas a la fecha del costado 
de situación y que se espera során aplicables cuando cl impuesto a la ronta 

diferido activa so realice o el impuesto a la renta pasivo se paguo, 

Tos impuestos y la renta diforídos activos sc reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan benoficios tributarios fituros contra les que se 
pueden uxar las diferencias temporalos. 

d) Timpuesto a las ganancias 

El gesto por impuestos a las panencias representa la suma del impuesto 
corriente por pagar y del impuesto diforido, 

El impuesto corriente por pagar está basado en la genencia fiscal del año. 

j) Participación de trabajadores en utilidades 

La Compañía reconoce cn beneficio de sus trabajadores el quinoo por ciento 
de las utilidades, según disposiciones del Código de Frabajo. 

k) Reserva Legal 

La Ley de Compañfas requiero que el 10% de la wilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del 
capital suscrito y pagado, Esta Rescrea no puede ser distribuida a los 
accionistas, pero puede scr utilizada para absorber pérdida futuras O pare 
aumento de capital. 

Il Reconocimiento de lagresos de actividades ordinarias 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de inventarios 
se reconocen cuando se entrega el inventario, Los ingresos de uctividades 
ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación recibida e por 
recibir, ncta de descuentos



  

hi) Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diforido se provisiona en su totalidad, usando el método 

del pesivo, sobre las dilerencias temporales que surgen entre las bases 

tributariss de activos y pasivos y sus respectivos walores mostrados en tos 

estados financieros consolidados. Sin embargo, cl impuesto a da renta diferido 

que surge por el reconocimiento inicial de im activo o un pasivo en una 
transacción que ho corresponda a una combimación de negocios que al 
momento de la transacción no afecta ni la utilidad ni la pérdida contable u 
gravable, no se registra. 11 impuesto a la renta diferido se determina usando 
tasas inbutacias (y legislación) que han sido promulgadas a La fecha del estado 
de situación y que se espera során aplicables cuando cl impuesto a la renta 
diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

Tos impuestos a da renta diferidos activos se reconocen en la medida que sea 
probable que se prodwrcan bencficios tributarios futuros contra los que se 
puedan usar jas diferencias temporales. 

y Tinpuesto a las gunancias 

El gasto por impuestos a las genaencias representa la suma del impuesto 

corriente por pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado on la gaoaaicia fiscal del año. 

jj Participación de trabajadores en utilidades 

La Compañís reconoce en beneficio de sus trabajadores el quince por ciento 
de las utilidades, según disposiciones del Código de Frabajo, 

k) Reverva Legal 

La Ley de Compañías requiero que el 10% de la utilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del 
capital suscrito y pagado, Esta Rescrva no puede ser distribuida E los 
accionistas, pero puedo scr utilizada pura absorbcr pérdida futuras O paIe 
aumento de capital. 

I) Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos de actividades urdinacias procedentes de la venta de inventarios 
se reconocen cuando se entrega el inventario. Los ingresos de actividades 
ordinarias se miden al valor razonable de la contreprestación recibida e por 
recibir, acta de descuentos



  

m) Costos y Gastos 

Son registrados mediante el mótodo de seunulación o devengado, 
independientemente del momento en que 30 paguen y se registim un los 

periodos en los cuales se relacionan. 

 


